
SECRETARÍA: 

A Despacho del señor Juez, presente proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN, 

informándole que el apoderado del demandante solicita el levantamiento 

de la medida cautelar consistente en el decomiso del vehículo de placa 

WHW-129. Sírvase proveer. 

Cali, marzo 3 de 2022 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Auto Interlocutorio No. 175 

Cali, marzo tres (3) De Dos Mil Veintidós (2022). 

 

DEMANDANTE:      BANCO DE BOGOTÁ NIT 860.002.964-4 

DEMANDADO:      MARVIS CONSTRUCTORA S.A.S NIT 900.321.035-1  

                               MARES GROUP S.A.S NIT 900.337.517-8  

                               JOSE LUIS MUÑOZ SINISTERRA CC 16.744.996  

RADICACIÓN:   760013103013 2018 00215-00 

PROCESO:         VERBAL DE RESTITUCIÓN  

 

Visto y evidenciado el informe secretarial y como quiera que es procedente 

lo solicitado, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LEVANTAR la orden de decomiso del vehículo de placa WHW-

129 de propiedad del demandante. Líbrese oficio a la Policía Metropolitana 

– Sijin Automotores. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA. 

Juez. 

 

J3. 
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